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PBESIDiCIi DEL GOBIERNO 
D E C R E T O de 15 de Marzo de 194-6 

por el que se regula la elección de 
. Procuradores en Cortes representan

tes dé los Municipios de cada pro-
. vincia, excluido el de la capital. 

La Ley de la. Jefatura del Estado 
de nueve de Marzo del corriente 
año, por la que se modifica la de 
diecisiste de Junio de m i l novecien-
jos cuarenta y dos o rgán ica de las 
Lories Españolas , establece que en
tre los componentes electivos de'las 
jnisrms han de figurar u n represeñ-
taníe de los Municipios de cada pro
vincia, excluíddrel de la capital res
pectiva, elegido entre sus miembros 
Por.Jas propias Corporaciones mu
nicipales. 
riíd - consecuencia, se hace necesa-

aictar las normas adjetivas que 
i urnpilendo el mandato legal, regu-
«n por procedimiento uniforme la 

rarik de ,es mencionados Procu-
aaores en Cortes, y a tal fin, previa 

troj raC10n d e l C o n s e J 0 d e M i n i s ' 

. D I S P O N G O : 
ciorers1(LUl0rPrim€ro- Lc>s Procura-
ios MMÍ- y0.rles> representantes de 
^ c l u í ^ í P i 0 8 , de é a d a Provinc ia , 
si§nados i S ia caPital ' seráQ de-
§nndo era?6 nte elección de se-
rios anp « ^ P o r los compromisa-
Pectivas r 0 m ren al efecto las res-

Articni^0rporaciOQesmuHÍcipales. 
s e g u n d o . Unicamente 

t e n d r á n aptitud legal para ser elegi
dos Procurador en Cortes, ostentan
do la r ep resen tac ión antes indicada, 
ios miembros de los Ayuntamientos 
de la provincia que se hallen en el 
legal ejercicio de cualquiera de los 
cargos de Alcalde^ Teniente de A l 
calde o Concejal en la fecha en que 
la elección se verifique. 

Ar t icu lo tercero. E l d ía treinta y 
j n o del mes de Marzo en curso, a 
las diez horas de sú m a ñ a n a i todos 
los Ayuntamientos de la Nación , ex
ceptuados los dé capitales de provin
cia, ce l eb ra rán sesión extraordinaria 
con objeto de designar entre sus 
propios componentes un compromi
sario para tomar parte en la elección 
del Procurador en Cortes que ha de 
ostentar su representac ión . 

L a elección se h a r á secretamente 
y por papeleta, siendo proclamado 
compromisario el miembro de la 
Corporac ión que obtenga, como mí
nimo, un n ú m e r o de votos equiva
lente a la mitad m á s uno de todo lós 
que de hecho la integran. 

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayor í a absoluta a favor de ningu
no se r epe t i r á la votación entre los 
dos componentes del Ayuntamiento 
que hubiesen conseguido mayor n ú 
mero de sufragios, debiendo ser pro
clamado compromisario, caso de 
que se llegue a idént ico resultado en 
el segundo escrutinio, a l que de ellos 
obtuviere mayor ía relativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato que ostentare ma
yor j e r a r q u í a administrativa dentro 
de la Corporac ión ; de ser ésta igual, 
a favor del que acreditase mayor 

an t i güedad en el cargo; y persistien-' 
do el empate, a favor del de mayor 
edad. ^ 

Ar t ículo cuarto. Efectuada 1 a 
p roc l amac ión -de compromisarios se 
proveerá a l miembro de la Corpora^ 
ción munic ipa l a cuyo favor hubie
se aqué l la reca ído de una creden
c ia l justificatita tíe sü n o m b r a -
miento-. 

Art ículo quinto. Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votacio
nes efectuadas, n ú m e r o de votos, es
crutados a favos de cada uno de los 
componentes del Ayuntamiento que 
hubiesen obtenido sufragios, pro
c l a m a c i ó n de compromisarios e i n 
cidencias surgidas, se r emi t i r á capia 
certificada en t é r m i n o impror roga- ' 
b e de cuarenta y ocho horas ai Go
bernador C i v i l de la provincia. 

Igualmente y en el mismo plazo 
se elevará al Gobernador C i v i l cer
tificación expresiva de los miembros 
que de hecho constituyan el A y u n 
tamiento en la fecha de la ' e lección 
de compromisario, con i n d i c a c i ó n 
de los cargos, nombres y apellidos y 
fechas de posesión de cada uno de 
ellos,,., 

Ar t ícu lo sexto. E l día catorce ^ e l 
mes de A b r i l del corriente a ñ o , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , se reuni
r án en la capital de la provincia los 
compromisarios designados por los 
Ayuntamientos de la misma, con 
objeto de proceder a la elección de 
Procurador, en Cortes. 

L a r eun ión t end rá lugar en el sa
lón de Actos de la Dipu tac ión Pro
vincia l , y para solemnizar la elec
ción se cons t i tu i rá una Mesa de A u -



toridades, de la^ que será Presidente 
el de la Audienc ia , y que estará in-2 
tegrada a d e m á s por el de la Diputa-
c ióu y el Alcalde de la capital , aC' 
tuando como Secretario el de la-
Junta Provinc ia l del Censo. 

Ar t icu lo sépt imo. Tres dias antes ' 
como m í n i m o del- s e ñ a l a d o para la | 
•ílección, el Gobernador C i v i l d e b e r á ! 
remitir a l Presidente de la Audien- i 
c ia las certificaciones de elección-de | 
compromisarios y de compos i c ión : 
de Ayuntamientos a que se refiere el 
pá r ra fo segundo del a r t í cu lo quinto ! 
del presente Decreto/ a fin de que 
dichos documentos obren en poder 
de la Mesa en el momento de su 
cons t i tuc ión . 

Art ículo octavo. Constituida la 
Mesa en el local y horas seña lados , 
los compromisarios, Hamados por 
riguroso orden alfabét ico de M u n i -
cipiosy p resen ta rán sus credenciales, 
y cotejadas éstas y halladas confor
mes con las certificaciones que obren 
en poder de la misma, serán aqué
llos admitidos sucesivamente al ejer-
cic io | del derecho electoral que les 
fué deferido por las Corporaciones 
m u n i c l p a f é ^ : • 

No será admitido a la vo tac ión el 
compromisario que no acredite su 
cond ic ión de tal documentalmente, 
o cuya l í r edenc i a l esté en desacuer
do con la cert if icación correspon
diente. 

Terminada la c o m p r o b a c i ó n de 
credenciales, el Presidente anuncia
r á la apertura de la v o t a c i ó n , ' 

• Art ículo noveno. Esta se efectua
rá secretamente y mediante papeleta 
que los votantes llamados por orden 
al fabét ico de Municipios , en t regarán 
al Presidente de la Mesa, quien las 
depos i ta rá en la urna preparada al 
efecto, *. -

Las papelélas de vo tac ión d e b e r á n 
contener el nombre y apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y 
teniéndose^por no escritos los que 
vayan, a c o n t i n u a c i ó n del colocado 
en primer t é rmino . 

Concluida la votac ión y anuncia
do así por el Presidente de la Mesa, 
s e rán asociados a ella en cal idad de 
escrutadores los dos compromisa
rios que representen a los M u n i c i 
pios de mayor y de menor n ú m e r o 
de habitantes de hecho, respectiva
mente. 

Ar t í ce lo d é c i m o . E l escrutinio 
se efectuará extrayendo una a una y 
leyéndose en alta voz las papeletas 
por el Presidente de la Mesa, quien 
las pasa rá acto continuo a los es
crutadores y al Secretario a los efec
tos de recuento y clasificación. 

Totalizado el n ú m e r o de votos ob
tenido por cada- candidato se pro-

;* c l a m a r á el resultado d é l a vo tac ión , 
procediendo acto continuo la Mesa 
a comprobar si las personas a cuyo 
favor se hubieran emitido sufragios 
figuran incluidas en las listas certi
ficadas de miembros de las Corpo

raciones Municipales de la provin
c i a . 

Ar t ícu lo d é c i m o p r i m e r o . Justifi
cada su cond ic ión de elegibles, será 
proclamado Procurador en Cortes 
el candidato que hubiese obtenido, 
como m í n i m o , un n ú m e r o de votos 
equivalente a la mitad m á s uno del 
de Munic ip ios que hubiesen partici
pado en la elección. 

Si el primer escrutinio no arroja
re mayor í a absoluta a ipvor de nin
gún candidato, se repet i rá la vota- , 
c ión entre los dos que hubiesen ob-; 
tenido mayor n ú m e r o de sufragios, 
debiendo ser proclamado Procura
dor en Cortes, ca so de q u é se obten
ga idén t ico resultado en el segundo 
escrutinio, a l que resultare con ma-! 
yor ía relativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa
vor deLcandidato que ós ten ía re ma
yor j e r a r q u í a administrativa, y de 
ser ésta igual, a favor del que acredi
tase mayor an t igüedad en el cargo; y 
persistiendo el empate, á favor del 
de mayor edad. 

Art ículo déc imosegundo^ D e 1 
acta de la sesión, comprensiva de 
las votaciones efectuadas, n ú m e r o 
de votos escrutados a favor de cada 
candidato, p r o c l a m a c i ó n de Procu
rador en Cortes e incidencias surgi
das, se r emi t i r án copias certificadas 
en t é rmino de cuarenta y ocho ho
ras, a la Presidencia de las Cortes 
Españo la s y al Ministerio de la Go
be rnac ión por conducto del Gober
nador C i v i l de la Provinc ia . 

Las Provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria a n t i c i p a r á n por telégrafo los 
resultados da la elección, s in per-
ju ic ip de cursar por correo las certi
ficaciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Art ículo décirt iotercero. Efectua
da la elección se l ib ra rá y eñ t regará 
al candidato proclamado certifica
c ión expresiva de su p r o c l a m a c i ó n , 
del n ú m e r o de votos que hubiese 
obtenido y del de Municipios que 
in tégren la Provincia , excluido el de 
la capital. 

Art ículo d é c i m o c u a r t o . Por el 
Ministerio de la Gobernac ión se dic
t a r á n las disposiciones particulares 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decreto. 

Dado en Madr id a quince de Mar
zo ;de m i l noyecientps cuarenta y 
seis 

F R A N C I S C O F R A N C O 

L o que se hace púb l i co para el 
m á s exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones de esta provin
cia, las que ce l eb ra rán sesión extra
ordinaria en la fecha indicada en el 
a r t í cu lo 3 . ° del preinserto Decreto 
que antecede. 

León , 27 de Marzo de 1946. 
El Gobernador civil interino. 
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MmlfllstratMn protintiaL 
Sección proTíncial de 
Estadística de León 
SerTicio demográfico 

A los señores Jueces de paz y contar. s 
cales -

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicids es 

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz 
mente a los Sres. Jueces de P a / y Co 
márca l e s de la provincia , que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan re
mit i r a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 25 de M a r i o de 1946,—El 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. , 
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- lelaini í% liras PÜSÍI 
ü tB proiMi É M 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segun-

gundo concurso púb l i co de destajo' 
para ejecución de las obras de aco
pios de piedra machacada para re
pa rac ión del firme, incluso su em
pleo, en los k i lómet ros 52 al 56 de 
la carretera de Vil lanueva del Cam
po a Palanquines y k i lómetros 1 y 2 
de la dé Cistierna a Palanquines, 
hasta su importe del 'presupuesto de 
a d m i n i s t r a c i ó n de 183 327,62 pesetas. 

Se admiten proposiciones hasta 
las trece horas del 4 del próximo 
mes de A b r i l . • > 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la oíase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en pl*6' 
go cerrado, en cuya portada se con' 
s ignará que la l ic i tación correspon
de a este concurso. , 

A la vez, pero por separado y a 1 
vista, deberá presentarse ¡con cao 
pliego el oportuno resguardo juS ^a, 
cativo de haber constituido la 8 
r an t í a que se requiere para 
parte en la l ic i tación, cantidad 
ha de ingresarse ea la Pagac^riatres 
^sta Jefatura, por un importe 0̂566) 
rail seiscientas sesenta y seis («v ^ 
pesetas en metá l ico o en efecto ^s 
la Deuda públ ica , al tipo ^ Des 
está asignado por las disposici ^ 
vigentes, a c o m p a ñ a n d o el resgua 
en e l ú l t imo caso, de la póllZ 
adqu i s i c ión de los valores. _ 

A cada p ropos ic ión se acomp 
rá , debidamente legalizados ca 
proceda: 
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Documentos que acrediten su 

de 
rsonaüdad 

?Peno""xratándose de E m p r e s a s , 
roinpañías o Sociedades, a d e m á s de 
~ certiíicación relativa a incompa-
Tbilidades ^que determina el Real 
necreto de 24 de Diciiembre de 1928, 
Hocunientos que justifiquen su exis
tencia legar o insc r ipc ión en el Re
gistro Mercantil, su capacidad legal 
oara celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar eanombre de aqué 
lla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificacipnes corres
pondientes. \ 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r cert if icación 
|je íe^alidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presenta, referente a su persona
lidad, expedida bien por él Cónsul 
de España en la Nac ión de origen o 
Ijien por el Cónsul de esa Nac ión en 
España. ^ 

3. ° Justif icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, 
asi corad de la con t r i buc ión indus
trial y de uti l idadesí 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

La apermra de pliegos se verifica
rá el día ra^bil siguiente al final de 

.presentación de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Nóta i io y a las 
doce horas. 

León. 22 de Marzo de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, P , A. , F . Roderos. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . , provincia 

de — , con residencia en . . . •, calle 
de . . . . n ú m . . . . . enterado del anun-

Don Bas i l io A l b i l l o , vecino de Ca-
boalles de Abajo, solicita autoriza
ción para hacer una c o n d u c c i ó n de 
aguas, cruzando la carretera de 
Ponferrada a L a Espina, en su kilo-1 
metro 5 6 , margen izquierda. 

L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la j 
pet ic ión, puedan presentar sus recia-1 
maciones, dentro d^l plazo de quin- i 
ce días háb i l e s a partir de la publ i - \ 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN 'OFICIAL de la provinc ia , en el 
Juzgado munic ipa l de V i l l ab l i no , 
ú n i c o t é r m i n o donde, radican las | 
obras, ó en esta Jefatura en la que! 
es tará de manifiesto al púb l i co la j 
instancia en los d ías y horas hábi les ' 
de oficina. , 
' León, 14 de Marzo de 1 9 4 6 . - E í In 
geniero Jefe, P ío Cela, 

9 2 8 N ú m . 1 4 2 . — 3 6 0 0 ptas. 

Seleiacii É HasíeiÉ de 
provincia de M i 

l a 

f eoDíribuciónTerriíofial 
Reglas para la fo rmac ión de Apén

dices al A r n ü l a r a miento y .Recuen
tos de Ganade r í a . 

l ,a - Los Apéndices a l Amillara,-
miento que anualmente deben for
mar las Juntas Periciales de todos 
los Ayuntamientos, a tenor de lo 

. dispuesto en los a r t í c u l o s - 5 8 al 61 
ció publicado en el BOLETÍN OFICIAL Reglamento para la Adminis t ra-
de ta provinvia de León, del d í a c ión y cobranza de ha Con t r i buc ión 
. . . de de y de las c o n d i - 1 t e r r i t o r i a l de 30 de Septiembre de 
ciones y requisitos que se exigen pa-:1885' serán formados según dispone 
ra la adjudicación en concurso p ú - ! l a Real 0 rden de 22 de Octubre de 
blico de destajo*de las obras de aco
pios de piedra machacada para í é -
Paración del firme, incluso su em-
P'eo en los k i lómetros 5 2 al 5 6 de la 
carretera de Vi l lanueva del Campo 
lo ^ n5umos Y k i lómet ros 1 v 2 de 
la de Gistierna 
^mpromete 

a Palanquines, se 
- a tomar a su cargo la 

ejecucjon de las mismas 
cien a los con su]e-

- expresados requisitos y KC10neS con la baja del , . . (en 
DüPst "j por m i l sobre el presu-
yecto admin i s t r ac ión del pro-

la^i-í1181110 se compromete a que 
han dptnurieraciones mínimas^ que 
ofici Perciblr los obreros de cada 
übra ^ cate§oría empleados en las 
vPor,hPOr ÍOrnada legal de trabajo 
infer- alex^raordinarias, no sean 
o r g a ' 0 ^ 3 los ^Pos fijados por tos 

g ^ ^ ^ competentes. 
1 0 5 0 ° y firma del proponente) 

1 5 0 . - 1 7 1 , 0 0 ptas. 

1^26, durante el p r ó x i m o mes de 
A b r i l y q u e d a r á n expuestos al pú
bl ico , para oír reclamaciones de los 
contribuyentes interesados, desde el 
d ía 1 al 15 de Mayo siguiente, en los 
sitios de costumbre. (Siu anunciar lo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
cia). Las reclamociones que se pre
senten dentro del aludido plazo que
d a r á n resueltas antes de finalizar 
dicho mes de Mayo y presentadas 
en la Ad .n in i s t rac ión de Propieda
des y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de l a 
provincia, antes del d ía 1 . ° del p r ó 
ximo Junio, en u n i ó n de los Apén
dices ! 

A las Juntas periciales y Ayunta
mientos que lesionan derechos de 
los particulares o del Estado, por la 
demora %negativa a tramitar las a l 
teraciones a que debea dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidodes. 

2,a Los Ayuntamientos a los que 
se señaló cifra global de riqueza 
Rúst ica y Pecuaria para tributar por 

el r ég imen de Amil laramiento recti
ficado en el a ñ o ác tua l que son los 
de los partidos judiciales de Astorga, 
L a Bañeza , R i año y L a Vec i l l a , pue
den formar Apénd ice si las conve^ 
niencias o las circunstancias que 
concurran así lo aconsejasen. 

Los de los partidos judiciales de 
Murías de Paredes, Ponferrada, y 
Vil lafranca del Bierzo los cuales l le 
va r án a cabo en el presente a ñ o la 
rectif icación de sus Ami l l a r amien -
tos, pueden orientar los trabajos de 
formación del Apénd ice en el senti
do de i r adelantando labor para 
cuando les sea comunicada la cifra 
global; pudiendo t ambién formar 
Apéndice , si así lo considerasen 
conveniente. Respecto de los d e m á s 
Municipios se f o r m a r á n necesaria
mente el repetido Apéndice , tanto 
de Rústica como de Pecuaria, a no 
ser en el caso excepcional de que no 
hubiese habido alteracipn alguna en 
cualquiera de las dos riquezas, sien
do necesario que lo comuniquen a 
esta Oficina por medio de la opor
tuna cert if icación, pero debiendo 
practicar, en todo caso, Recuento de 
Ganader í a , 

3 . a Deben incluirse en los A p é n 
dices y Recuento de Ganader í a , ade-j 
m á s de las altas y bajas que durante 
el ejercrcio hayan- solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del t é rmino mun ic i 
pal, aquellas otras que a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 5 0 y siguien
tes del citado^Reglamento de la Con
t r ibuc ión Terr i tor ial , juzguen conve
niente o necesario promover dé ofi
cio las Corporaciones municipales, 
así c o m ó las que en tiempo y forma 
les hayan comunicado o les comuni 
que la Admin i s t r ac ión de Propieda
des. 

4. a Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las nor-
'mas generales a las que deben ajus
tarse el t r ámi t e de estos documentos, 
no se juzga necesario repetir aqu í 
las que se publicaron en a ñ o s ante
riores con el propio fin, j é c o r d a n d o 
ú n i c a m e n t e las m á s importantes, 
cuales son: . ' 

A) Es Ujiprescindi^le justificar el 
pago del Impuesto de Derechos Rea
les en todas las transmisiones de dO' 
minio, haciendo constar l a fecha y 
el n ú m e r o de la carta de pago, en 
cada una, y a c o m p a ñ a r a l Apénd i ce 
la cert i f icación correspondiente. 

B) Cuando esté justificado el pa
go de Derechos Reales de la ú l t i m a 
t r ansmis ión , y no lo esté de otras an
teriores, se fo rmará con estas una re
lac ión jurada, por tr ipl icado, que se 
u n i r á a l Apéndice , la cual se pasa rá 
a las oticinas liquidadoras del i m 
puesto, según dispone la Real Orden 
de 1 . ° de Diciembre de 1923 . 

C) Que los recuentos de ganade
ría han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta 
mientos, no pudiendo d isminui r l a 



riqueza del a ñ o actual. E n aquellos 
que no haya alteraciones por Rústi
ca, r emi t i r án certificaciones negati 
vas por dicho concepto. 

D) Los Apéndices se r e in teg ra rán 
or iginal y copia, a razón dé 0,25 pe
setas por pliego, y las reclamaciones 
si las hubiere, con una peseta cin
cuenta cén t imos por cada una. 

E) G o m ó s e dice en l a preven
c ión primera, no es necesario remi
tir anuncio de exposición al púb l i co 
a l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bastando anunciar l a -expos ic ión de 
estos documentos etr los sitios de 
costumbre de la localidad y uniendo 
al Apéndice la cert if icación de tal 
extremo. 

Se advierte a los Srés. Alcaldes 
que si no presentan los referidos do
cumentos dentro del plazo seña lado 
serán desestimados los de Rústica y 
se les i m p o n d r á la multa de 50 pese
tas, con la que quedan conminados 
sin perjuicio de las demásrré^ponsa-
bilidades de que queda he^ho mér i 
to. Los recuentos de ganade r í a han 
de ser confeccionados según se or
dena en la norma C) y pasado el pla
zo seña lado sin remitirlos, se les i m 
p o n d r á la multa-de 50 pesetas, igual-
ndente, y se enviará un Comisionado 
p lan tón para la recogida con dietas 
y gastos de locomoción que les se rán 
abonadas por el Ayuntamiento. 

E n evitación de las sanciones eno
josas. siempre para todos, que se 
mencionan, espera la Adminis t ra
c ión del celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretados cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

León, 15 de Marzo de 1946,—El 
Adminis t rador de propiedades, Ju
lio F . Crespo.-V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José A . Diaz. 
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manifiesto en el domic i l io del que 
suscribe. 

E l importe de este anuncio y de
m á s gastos de la subasta, se rán de 
cuenta del adjudicatario. 

Bembibre, 9 de Marzo de 1946,—El 
Presidente, (ilegible). 

895 N ú m . 143.-48,00. ptas. 

Admimstración de jostitia 

Entidades menores 
Junta vecinal de Bembibre 

Esta Junta ha acordado la venta 
en pública, subasta de 1.600 pies de 
roble y 250 estéreos de leñas en la 
dehesa denominada E l Balcón, en 
t é r m i n o de Bdmbibfer-—au—-

*La subasta se ce lebra rá en la Casa 
Consistorial, a las cuatro de la tarde 
del día siguiente a los veinte háb i 
les de la inserc ión del presente 
eip el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . 

D icha subasta se verif icará por 
pujas a la llana, bajo et tipo de ta
sación de 25.000 pesetas! 

Para tomar parte en la misma 
será preciso depositar previamente 
en l a mesa la cantidad de 50O pesetas, 
quedando obligado el adjudicatario 
a depositar como fianza definitiva 
el diez por ciento de la cantidad 
total en q u í haya sido rematada. 

E l pliego de condiciones a que ha 
de ajustarse el aprovechamiento de 
dichos árboles y leñas , se halla de 

vincia , que servirá de notificacióna) 
D . R a m ó n Sánchez Feros. 

Dado en Eeón a dos de Marzo d 
m i l novecientos cuarenta y seis ^ 
Ricardo A lva rez .=E l Secretario ĵ T 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

950 : Ñ ú m . 139,-99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 

Don Ricardo Alvarez Abundanc ia , 
Juez munic ipa l en funciones del 
de primera instancia por vacante 
del carg o. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo que se expresará , se 
ha dictado la sentencia que contiene 
los siguientes encabezamiento y par
te dispositivar 

Sentencia.—En la c iudad de León 
a veintiséis de febrero de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—Vistos por 
el Sr. D. Ricardo A . Abundancia , 
Juez munic ipa l de esta c iudad en 
funciones de 1.a instancia por va
cante del cargo, los preséntese autos 
de ju ic io ejecutivo promovidos por 
D, Florentino V i l l a Alonso, mayor 
de edad, industrial y vecino de Bo^ 
ñar í representado por el Procurador 
D. José Sánchez Friera, con la d i 
rección del Letrado D. Alvaro Teje-
rina, contra D" R a m ó n Sánchez Fe-
ros, mayor de edad, industrial y ve
cino de Irijo, partido j ud i c i a l de 
Carball ino, sobre pago de diez mi l 
ciento ochenta y tres pesetas con 
cuarenta cén t imos , intereses y cos
tas y 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en ios bienes 
embargados a D. R a m ó n Sánchez 
Feros vecino de Irijo, partido judi
cial de Carbal l ino y con su producto 
pago total a D . F í o r e n t i n o ' V i l l a 
Alonso, vecino de Boñar , de las diez 
m i l ciento ochenta y ,tres pesetas 
con cuarenta cén t imos de pr incipal 
origen de este procedimiento, intere
ses legales a razón del cuatro, por 
ciento anual desde la fecha de los 
protestos y costas causadas y que se 
causen, en todas las que se condena 
expresamente a dicho demandado. 
Así por esta mi sentencia que se no
tificará personalmente al ejecutado 
si lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso se h a r á Ja notif icación en 
la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Alvarez Abundancia.—Rubrica
do.—Publicada esta sentencia en el 
mismo día .—Doy fe.—Valentín Fer
nández . —Rubricado,^) 

Y por hallarse declarado en rebel
día el demandado de que se trata, se 
expide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

Juzgado de Paz de Villares de OrbigQ 
Don Matías Prieto Pérez , Juez ^ 

Paz de Vil lares de Orbigo. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de los autos de ju icio ver
bal c i v i l , seguidos en este Juzgado 
por demanda del Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, en re
presen aqión de D . Pedro Góraez 
González, vecino de San Feliz de 
Orbigo, contra D . Indalecio San Pe-
dro Villares, vecino de Villarejo de 
Orbigo, sobre pago de quinientas 
veinticinco pesetas, fué embargada 
como de la propiedad de dicho eje
cutado la finca siguiente: 

Una tierra, en t é r m i n o de Villare
jo de Orbigo, al sitio del Sardón, re
gadía , de cabida dos cuartales y'me
dió equivalenses a once áreas ,con 
setenta y dos cent iá reas ; que linda: 
al Este, camino de Benavides; al Sur, 
Oeste y Norte, herederos de Francis
co Ga llego; tasada en seis mi l pese
tas. 

Cuya finca se ha l l a l ibre de car
gas, y se saca por segunda vez a pú
blica subasta, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación y 
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de t í tulos que se
rán de cuenta del rematante, y cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgedo y en el de 
Villarejo de Orbigo el día nueve de 
^ a y o p r ó x i m o y hora de las diez y 
seis; adv i r t i éndose que no se admi
t i rán posturas que nO cubran las dos 
terceras partes del ava lúo que sirve 
de tipo para la subasta; pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ced^r 
a un tercaro, y que para tomar par' 
te en la subasta, d e b e r á n los licita-
dores consignar previamente en ja 
mesa del Juzgado, Caja General 
Depósi tos o Admin i s t r ac ión Subai^ 
terna de Tabacos de Astorga, upa 
cantidad igual por lo menos al die 
por ciento efectivo del valor del 
mueble que sirve de tipo para la s 
basta. 

Dado en Villares de Orbigo a 
y ocho de Marzo de m i l novecie_ 
cuarenta y seis.—Matías Prietc 
P. S. M . : E l Secretario habim 
Francisco Diez, 

953 N ú m . 146.-56,00 pt^-

L E O N 

Imp. de la D ipu tac ión proviDcl 

1946 


